
   

BASES  REGULADORAS DEL PROGRAMA DE  CONCESIÓN DIRECTA DE LAS AYUDAS 
PARÉNTESIS, INCLUIDAS EN EL PLAN RESISTIR,   PARTICIPADO POR LA  GVA, 

DIPUTACIÓN DE ALICANTE Y EL AYUNTAMIENTO DE ALBATERA, DESTINADO  A LOS 
SECTORES MAS AFECTADOS POR LA PANDEMIA COVID-19

      ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN 

I.- La Organización Mundial de la Salud elevó el pasado 11 de marzo de 2020 la situación de 
emergencia  de salud pública ocasionada por  la  COVID-19 a Pandemia internacional.  Para 
hacer  frente  a  la  crisis  sanitaria  en  nuestro  país,  ha  sido  necesario  adoptar  medidas 
excepcionales que han supuesto la limitación de la actividad económica en muchos sectores 
productivos. Y esta situación persiste en la actualidad. 

II.- Por parte de la Generalitat Valenciana, consciente de la complicada situación que estamos 
viviendo y de que hay sectores especialmente afectados por la misma como consecuencia de 
las restricciones adoptadas, mediante Decreto Ley 1/202, de 22 de enero, del Consell, por el cual se 
aprueba  el  Plan  Resistir,  que  incluye  ayudes  paréntesis  en  cada  municipio  para  los  sectores  más 
afec-tados por la pandemia, (DOGVde 26.01.2021) dotado con 160 millones de Euros, aportados 
en un 62,5% por la Generalitat,  en un 22,5 % por las Diputaciones Provinciales, y el  15% 
restante por los Ayuntamientos. 

III.- El Ayuntamiento de Albatera, mediante acuerdo de la Junta de Gobierno local de fecha 23 
de Febrero de 2021 acordó aceptar la ayuda contemplada en el Decreto-ley 1/2021, de 22 de 
enero,  del  Consell,  por  el  cual  se aprueba el  Plan Resistir  y  se comprometió  a aportar  el  
importe de 36.124,8 €,  15 % a que asciende a su porcentaje de participación , y cumplir con el  
resto de las obligaciones contempladas en el mencionado Decreto-ley. 

El  resto  de  aportaciones  corresponde  al  Consell  (62,5%)  por  importe  de  150.520 €,  y  la 
Diputación Provincial de Alicante (22,5%.) por  un importe de 54.187,2 €. El importe total de las 
ayudas, será de 240.832 €. 

IV.- Conforme a lo dispuesto en el Decreto-ley 1/2021, de 22 de enero, del Consell, por el cual  
se aprueba el Plan Resistir, que incluye ayudas paréntesis en cada municipio para los sectores 
más afectados  por  la  pandemia,  concurren  circunstancias  singulares  y  razones  de interés 
público, social y económico que dificultan la convocatoria pública de estas ayudas y justifican 
su otorgamiento en régimen de concesión directa, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

PRIMERA.- OBJETO 

1.-  El  objeto  de la  convocatoria  es la  prestación de  ayudas  directas en  forma de  subvención  como 
consecuencia  del  impacto  económico  sufrido  por  los  sectores  mas  afectados  por  la  población  de 
conformidad con las previsiones del  Decreto Ley  1/202, de 22 de enero,  del  Consell,  por  el  cual  se 
aprueba  el  Plan  Resistir,  que  incluye  ayudes  paréntesis  en  cada  municipio  para  los  sectores  más 
afec-tados por la pandemia Covid-19. 

2.- La subvención se regirá por las presentes bases, y en lo no previsto en las mismas, se 
regulará por lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en 
adelante LGS) y su Reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio (en adelante RLGS), y el  Decreto Ley 1/202, de 22 de enero, del Consell, por el cual se aprueba 
el Plan Resistir, que incluye ayudes paréntesis en cada municipio para los sectores más afectados por la 
pandemia, (DOGV de 26.01.2021). 
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Supletoriamente, se aplicarán los aspectos procedimentales regulados en  la Ley 39/2015, de 1 
de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas  y 
cualquier otra disposición normativa que por su naturaleza pudiera resultar de aplicación. 

3.-  La  gestión  de  las  ayudas  se  sujeta  a  los  principios  de  publicidad,  concurrencia, 
transparencia, objetividad, igualdad y no discriminación, así como la eficacia en el cumplimiento 
de objetivos y eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos. 

SEGUNDA.- BENEFICIARIOS

1.-  Tienen  la  condición  de  beneficiarios  finales  de  estas  ayudas  los  autónomos  y 
microempresas  con  un  máximo  de  10  trabajadores  que  se  dediquen  a  las  actividades 
económicas relacionadas en el  Anexo I de las presentes bases o Anexo II del Decreto Ley 
1/2021 de la Generalitat, y que ademas cumplan los siguientes requisitos:

a) Que figuren de alta en la matrícula municipal del Impuesto de Actividades Económicas 
(IAE) de este municipio.

b) Que figuren en el listado de exentos del IAE de este municipio por aplicación de los 
requisitos  legales  vigentes  para  ello  siempre  que  figuren  de  alta  en  el  Censo  de 
empresarios, profesionales y retenedores.

2.-Quedan  expresamente  excluidas  de  la  presente  convocatoria  las  Asociaciones,  las 
Comunidades de propietarios en régimen de propiedad horizontal, los Organismos Públicos, las 
Congregaciones e instituciones religiosas, los Órganos de la Administración del Estado y de las 
Comunidades Autónomas, los Locales de Apuestas y Salones de Juego. 

TERCERA.- CRÉDITO PRESUPUESTARIO

1.- La cuantía destinada a atender estas ayudas asciende a un importe total de 240.832 euros, 
que viene financiada  en los siguientes términos:

GVA 62,5% € DIPUTACIÓN ALICANTE 22,5% € AYTO. ALBATERA 15 % € TOTAL 240.832 € 

Generalitat Valenciana 150.520 €

Diputación de Alicante  54.187,2 €

Ayuntamiento de Albatera.  36.124,8 €

2.- La tramitación de la convocatoria  se realiza de manera anticipada y queda sometida a la 
condición  suspensiva  de  existencia  de  crédito  adecuado  y  suficiente  para  financiar  las 
obligaciones  derivadas  del  mismo  en  el  ejercicio  presupuestario  correspondiente,  que  se 
realizará mediante la modificación/es de crédito correspondiente, y supondrá que no se podrá 
otorgar ninguna de las ayudas hasta en tanto se dote el crédito presupuestario  adecuado y 
suficiente

3.- En aplicación del artículo 58 del RD 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley General de Subvenciones, de establecerse  una cuantía adicional a la 
concesión de estas subvenciones, no requerirá de una nueva convocatoria. 

CUARTA.- CUANTÍAS Y GASTOS SUBVENCIONABLES.

1.- Otorgar  a  los  beneficiarios  de estas  ayudas,  previa  la  correspondiente  justificación,  las 
siguientes cantidades: 

a) una cantidad fija de 2.000€ por cada autónomo o microempresa con un máximo de 10 
trabajadores.

b) una cantidad fija de 200€ por trabajador afiliado a la Seguridad Social a fecha 31 de 
diciembre de 2020 de dichas microempresas y autónomos.
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2.-  Las ayudas se otorgarán respecto a los beneficiarios que se encuentren dentro de los  
sectores previstos en el  Anexo I,  y solo respecto al  excedente y sobrante,  podrá repartirse 
respecto al resto de solicitantes que cumplan los requisitos de ser beneficiario.

3.- Gastos subvencionables: 

Las  ayudas deben ir  dirigidas a  cubrir  “gastos corrientes”  de la actividad realizada por  los  
beneficiarios. Estos gastos podrán haberse realizado desde abril de 2020 y tendrán que ser 
justificados por las personas trabajadoras autónomas y las microempresas.

Se establecen los siguientes conceptos subvencionables: 

Serán subvencionables los gastos corrientes en los que el beneficiario haya incurrido desde el 
mes de abril de 2020, debiendo justificarse como se detalla a continuación:

a.- Los gastos de personal se justificarán mediante las correspondientes nóminas y justificante 
de pago de las mismas, la liquidación de cotizaciones, la relación nominal de los trabajadores y  
el documento 111 de retenciones de IRPF. Sólo se tendrá en cuenta los gastos justificados en 
los documentos que se presenten. 

b.- La cuota de autónomo se justificará mediante el correspondiente documento justificativo del  
pago de la misma 

c.-  Los  gastos  de  alquiler  del  local  de  negocio  se  justificarán  mediante  el  contrato  de 
arrendamiento  en  vigor,  la  factura  y  el  justificante  del  pago  de  las  mensualidades 
correspondientes, debiendo figurar como arrendatario la persona física/jurídica solicitante de 
las ayudas.

d.- Los gastos de alquiler de vehículos, 100% afectos a la actividad económica, se justificarán 
mediante  el  contrato  de  arrendamiento,  la  factura  y  el  justificante  del  pago  de  las 
mensualidades correspondientes, debiendo figurar como arrendatario la persona física/jurídica 
solicitante de las ayudas.

e.- Los gastos de suministro de energía, agua, teléfono o internet referidos necesariamente al  
local de negocio se justificarán mediante la presentación de la factura donde quede identificado 
el  local  de negocio y el  justificante de pago correspondiente.  En el  caso del  suministro de 
internet y teléfono la factura estará a nombre de la persona física/jurídica solicitante. 

f. Los gastos de intereses de préstamos de adquisición del  local  de negocio se justificarán 
mediante el recibo de préstamo y justificante de pago bancario, debiendo figurar como titular 
del préstamo la persona física/jurídica solicitante de la ayuda. 

g.-  Los gastos de intereses de préstamos de adquisición de vehículos comerciales afectos 
100% a la actividad económica se justificarán mediante el recibo de préstamo y justificante de 
pago bancario, debiendo figurar como titular del préstamo la persona física/jurídica solicitante 
de la ayuda. 

h.- Cualquier otro gasto corriente se justificará presentado la factura girada a nombre de la 
persona física/jurídica solicitante de la ayuda y el correspondiente justificante de pago. 

i.- Además de todos aquellos gastos que tengan la consideración de Gasto corriente y que no 
se detallan en este listado.

QUINTA.- COMPATIBILIDAD

La participación en el presente Plan será compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos 
o  recursos  procedentes  de  cualesquiera  administraciones  o  entes  públicos  o  privados 
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nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, y concedidos para la misma 
finalidad prevista en el presente decreto ley. Esta compatibilidad estará condicionada a que el  
importe de las ayudas, aisladamente o en concurrencia con otras, no supere el coste de la  
actividad subvencionada 

SEXTA.- PLAZO Y FORMA DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES 

1.- Las solicitudes supondrán una aceptación incondicionada de las bases de la convocatoria, y 
se presentarán  por vía telemática a través de la Sede Electrónica del Ayuntamiento Albatera, 
donde estará disponible el  procedimiento telemático y los modelos de solicitud normalizado 
para la obtención de dichas subvenciones reguladas en la presente convocatoria. Sin perjuicio 
de poder presentarlas en los demás lugares previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

2.- El plazo de presentación de solicitudes será de treinta días hábiles a partir del día siguiente 
a la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante,  
y encontrándose las Bases íntegras publicadas   en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, y 
en la sede electrónica municipal http://albatera.sedelectronica.es (Tablón de Anuncios)

3.- La presentación de la solicitud de subvención fuera del plazo establecido y la no utilización 
de los formularios normalizados de uso obligatorio, serán causas de inadmisión. 

SEPTIMA.- DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR CON LA SOLICITUD

1.-La solicitud normalizada deberá estar firmada por la persona interesada o su representante 
legal y debe acompañarse obligatoriamente de la siguiente documentación: 

a) En el caso de los exentos del IAE : - Certificación de situación censal (Modelo 01 
AEAT).

b) Documento acreditativo Alta IAE.
c) Certificado acreditativo de la situación de alta en la Seguridad Social.
d) Documentación acreditativa del número de trabajadores a 31 de diciembre de 2020, 

adjuntando los tc2 del mes de diciembre.
e) Documentación justificativa de los gastos corrientes incurridos desde el mes de abril de 

2020 hasta la fecha de la convocatoria. Ver Base Cuarta, apartado 3
f) Poder de representación del representante legal, si lo hubiera.
g) Ficha de mantenimiento de Terceros.

2.-  Si  las  solicitudes  no  vinieran  cumplimentadas  en  todos  sus  términos,  o  no  fueran 
acompañadas de la documentación preceptiva, se requerirá a la entidad solicitante, para que 
en  un  plazo  de  10  días,  subsane  la  falta  o  acompañe  los  documentos  requeridos,  con 
indicación de que, si así no lo hiciera, se tendrá por desistida su petición, dictando resolución 
expresa sobre esa solicitud, así como su notificación. 

3.- Las facturas justificativas de gastos deberán ajustarse a los requisitos establecidos en el  
Real  Decreto  1619/2012,  de  30  de  noviembre,  por  el  que  se regulan  las  obligaciones  de 
facturación. No se admitirán como justificantes de gastos los albaranes, las notas de entrega ni 
facturas proforma. De los justificantes deberá deducirse indubitablemente que se relacionan 
directamente con la actividad empresarial del solicitante. 

Los documentos y justificantes reflejados en la Base 4.3 en función del tipo de gasto

La justificación de los gastos de conformidad con los documentos fijados en  la Base 4.3 en 
función del tipo de gasto, para lo cual a su vez, se tendrá en cuenta:

 Las facturas justificativas de gastos deberán ajustarse a los requisitos establecidos en 
el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se regulan las obligaciones 
de facturación. No se admitirán como justificantes de gastos los albaranes, las notas de 
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entrega ni facturas proforma. De los justificantes deberá deducirse indubitablemente 
que se relacionan directamente con la actividad empresarial del solicitante. 

 No se admitirán como justificantes de pago de los conceptos anteriores los pagos en 
efectivo.

 El IVA y el resto de impuestos y tasas no son conceptos subvencionables. 
 La justificación de las subvenciones requerirá la aprobación de dicha justificación por el 

órgano  concedente,  previo  informe  de  conformidad  de  la  Agencia  de  Empleo  y 
Desarrollo Local. 

 En el caso que la persona física, jurídica, comunidad de bienes, sociedad civil u otra 
entidad  sin  personalidad  jurídica,  que  realice  la  solicitud  de  subvenciones  tuviese 
concedido un aplazamiento/fraccionamiento de deudas con la Tesorería General de la 
Seguridad Social, con la Agencia Estatal de Administración Tributaria o con la Tesorería 
Municipal, deberá presentar con la solicitud, la resolución de concesión del mismo junto 
al último certificado de carecer de deudas posterior a la concesión del aplazamiento. 

2.-  La  solicitud  deberá  ir  acompañada  de  Declaración  Responsable según  modelo 
normalizado firmada por la persona interesada o representante legal de la persona o entidad 
solicitante que contendrá el pronunciamiento expreso sobre las siguientes cuestiones: 

 Que la persona solicitante reúne los requisitos para ser microempresa de conformidad 
con el Anexo I del Reglamento (UE) nº 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 
2014, o pequeña empresa hasta 25 trabajadores y 2 millones de euros de volumen de 
negocio. 

 Que acepta en todos sus términos las bases de la convocatoria y sus obligaciones. 
 Que  la  persona  solicitante  asume  el  compromiso  de  destinar  la  subvención  a  la 

finalidad prevista. 
 Que  la  persona  solicitante  no  está  incursa  en  las  prohibiciones  para  obtener  la 

condición de beneficiaria y para ser receptora del pago establecido en la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, y en concreto apartados 2 y 3 del artículo 13 y el apartado 5 del  
artículo 34 de la misma. 

 Que la persona solicitante se compromete al cumplimiento de las obligaciones de las 
personas  beneficiarias  de  subvenciones,  establecidas  en  el  artículo  14  de  la  Ley 
38/2003, de 17 de noviembre. 

 Que  la  persona  solicitante  se  compromete  a  la  comunicación  de  subvenciones 
concedidas con anterioridad a la presentación de la subvención con la misma finalidad 
y el compromiso de comunicar a la mayor brevedad posible las ayudas obtenidas con 
posterioridad a la presentación de la solicitud y antes de la resolución de la misma.

 Que en caso de tratarse de una comunidad de bienes, sociedad civil u otra entidad 
económica sin personalidad jurídica no se disolverá hasta que haya transcurrido el  
plazo de prescripción previsto en los artículos 39 y 65 de la Ley 38/2003, de 17 de  
noviembre, General de Subvenciones, de acuerdo con lo establecido en el artículo 11 
de dicha ley. 

 Que la persona solicitante no mantiene deuda alguna con el Ayuntamiento de Albatera.

OCTAVA.- PROCEDIMIENTO DE OTORGAMIENTO.
 
1.- La concesión de la subvención regulada en esta convocatoria, se realizará de acuerdo con 
lo establecido en los artículos 22.1 y 23 a 27 de la LGS.  

La instrucción del procedimiento corresponderá a la Agencia de Empleo y Desarrollo Local, que 
realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento 
y  comprobación  de  los  datos  en  virtud  de  los  cuales  debe  formularse  la  propuesta  de 
resolución. 

2.-  La  concesión  de  la  subvención  se  efectuará  en  régimen  de  concurrencia  competitiva, 
estableciéndose como criterio de valoración la fecha y hora de entrada que figuren registradas 
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en  la  solicitud,  reuniendo  la  totalidad  de  requisitos  y  documentación  requerida  en  la 
convocatoria. Se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

a) En caso de no presentar la solicitud con la documentación completa, se considerará 
como fecha de Registro de Entrada la de la última presentación de documentación 
relativa a dicha solicitud. 

b) En caso de que distintos expedientes tuvieran la misma fecha y hora se priorizará las 
solicitudes presentadas por personas con diversidad funcional  y,  en su defecto, por 
mujeres. Si estos criterios no fueran suficientes se realizará un sorteo. 

3.- La concesión de ayudas se efectuará hasta agotar el crédito disponible destinado a atender 
las mismas en ese momento,  según los criterios de preferencia fijados en las Bases. Solo 
podrán acceder a las ayudas los beneficiarios no incluidos en el  Anexo I cuando exista un 
excedente o sobrante de las cuantía

4.-   La  Agencia  de  Empleo  y  Desarrollo  Local  comprobará  por  orden  cronológico  la 
presentación  las  solicitudes  recibidas.  Tras  valorar  el  cumplimiento  de  los  requisitos 
establecidos en las bases reguladoras, emitirá informe sobre la concesión de las ayudas.  

Posteriormente, el Concejal Delegado de Fomento emitirá propuesta de acuerdo provisional, a 
la que se le adjuntarán los siguientes listados:

a) Personas solicitantes propuestas como beneficiarias por haber presentado su solicitud, 
reuniendo  la  totalidad  de  requisitos  y  documentación  requerida  en  la  convocatoria 
antes de agotarse el crédito inicialmente disponible destinado a atender estas ayudas. 

b) Personas solicitantes que no cumplen los requisitos establecidos en la convocatoria 
quedando su solicitud desestimada. 

c) Personas solicitantes que no han aportado la totalidad de la documentación requerida 
de la Convocatoria. 

5.-  La propuesta provisional se publicará a efectos de conocimiento en  el tablón de edictos 
electrónico del  Ayuntamiento  (http://albatera.sedelectronica.es),  otorgándose un plazo  de 7 
días hábiles para que los solicitantes aleguen lo que en su derecho consideren oportuno, o en 
su caso, subsanen su solicitud y presenten la documentación requerida. 

6.- Transcurrido el plazo establecido de alegaciones, se emitirá informe definitivo de la Agencia 
de Desarrollo Local sobre la concesión de las ayudas, y ser realizará la  propuesta de acuerdo 
del Concejal delegado de Fomento que será elevado al órgano competente para su resolución. 
No será necesario realizar estos tramites, si en el plazo otorgado no se presentase alegación 
alguno, pasando la propuesta provisional a definitiva de una manera automática.

7.- El Acuerdo de otorgamiento de las Ayudas será objeto de publicación en el tablón de edictos 
electrónico del Ayuntamiento, surtiendo esta publicación los efectos de la notificación. 

8.-  El  Acuerdo  de  concesión  de  las  subvenciones  contendrá  tanto  el  otorgamiento  de  las 
subvenciones, que fijará expresamente su cuantía e incorporará, en su caso, las condiciones,  
obligaciones y determinaciones accesorias a que debe sujetarse la persona beneficiaria de las 
mismas. O en su caso, la denegación o cualquier otra forma de terminación del procedimiento 
administrativo  contemplado  en  el  artículo  84  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

9.-  El  plazo  máximo para resolver  y  notificar  el  acuerdo  será  de tres  meses a  contar  del 
siguiente a la finalización del plazo de presentación de las solicitudes. 

NOVENA.- PAGO DE LAS AYUDAS
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1.- El pago de estas subvenciones se realizará en un pago único por la totalidad del importe 
concedido, mediante transferencia bancaria, a partir de la fecha de la resolución de concesión,  
sin que sea necesaria la constitución de garantías. 

2.- En caso de incumplimiento de las obligaciones, en su caso, detalladas en esta convocatoria, 
el Servicio Gestor iniciará de oficio expediente administrativo que, previa audiencia a la persona 
interesada, propondrá al órgano que concedió la subvención la iniciación de procedimiento de 
reintegro de los fondos no justificados, junto con la liquidación de los intereses de demora 
correspondientes. 

3.- Si, al tramitar las ayudas existiera un excedente de recursos sin utilizar, se podrá dedicar el  
excedente  a  complementar  proporcionalmente  la  ayudas  resueltas,  o  dedicarlo  a  otras 
actividades también afectadas por la pandemia y que no se encuentren en los sectores fijados 
en el Anexo II del Decreto Ley 1/2021.

DÉCIMA.-  OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS

Son obligaciones de los beneficiarios, las siguientes:

a) Someterse a las actuaciones  de comprobación y  control  financiero previstas por  la 
vigente normativa en materia de subvenciones. 

b) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el 
artículo  37  de  la  Ley  General  de  Subvenciones,  y  en  particular,  por  obtener  la 
subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando aquéllas que lo 
hubieran  impedido,  o  mostrar  resistencia,  excusa,  obstrucción  o  negativa  a  las 
actuaciones de comprobación y control financiero prevista en el artículo 14 de la Ley 
General de Subvenciones. 

c) Cumplir  las restantes  obligaciones  que detalla  el  artículo  14 de la  Ley  General  de 
Subvenciones.

DECIMOPRIMERA.- CONTROL DE LAS OBLIGACIONES, PLAZOS Y DOCUMENTACIÓN A 
PRESENTAR

El  control  de  las  obligaciones  exigidas  en  la  convocatoria  se  efectuará  mediante  la 
comprobación de oficio por la Agencia de Empleo y Desarrollo Local una vez finalizadas las 
obligaciones  estipuladas  en  el  base  Decimoprimera,  para  lo  cual  se  podrá  requerir  al 
beneficiario, la presentación de la documentación justificativa correspondiente.  

DECIMOSEGUNDA.- REINTEGRO DE LAS AYUDAS

1.- El reintegro del importe percibido, cuando proceda, se regirá por lo dispuesto en el título II  
de la LGS y por el título III del RLGS. 

2.- Las causas de invalidez de la resolución de concesión, recogidas en el artículo 36 de la 
LGS, darán lugar a la obligación de reintegrar, total o parcialmente, las cantidades percibidas, 
así como la exigencia del interés de demora correspondiente desde la fecha del pago de la 
subvención  hasta  que  se  acuerde  la  procedencia  del  reintegro,  ademas  de  los  supuestos 
previstos con carácter general en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones, 

3.- En virtud del principio de proporcionalidad, y la actividad realizada por el beneficiario, se 
valorará si procede el reintegro total o parcial, o se puede dar por correctamente justificada la 
subvención pese al incumplimiento de lo previsto en el apartado precedente.

DECIMOTERCERA.-  PROTECCIÓN DE DATOS

En cumplimiento  de  la  Ley  Orgánica  3/2018,  de  5  de  diciembre,  de  Protección  de  Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales (LOPDGDD en adelante), el responsable del 
tratamiento  de  los  datos  de  carácter  personal  del  procedimiento  es  el  Ayuntamiento  de 
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Albatera.  La finalidad del tratamiento de los datos personales es la gestión de los asuntos 
relacionados con este proceso de selección de personal por parte del personal de la Concejalía 
de Fomento, y la Agencia de Empleo y Desarrollo Local. La legitimación para realizar dicho 
tratamiento  está  basada en el  ejercicio  de poderes  públicos  conferidos  al  responsable  del 
tratamiento y/o cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento. 

El  Ayuntamiento podrá ejercer  su potestad de verificación de identidad como titular  de los 
datos, recogida en disposición adicional octava de la LOPDGDD, para acreditar su identidad 
y/o el cumplimiento de otros requerimientos, requisitos o condiciones de esta convocatoria, en 
cualquier  momento  del  proceso,  y  siempre  antes  del  nombramiento  o  contrato,  y  ello  sin 
perjuicio de la solicitud de aportación de documentos que el Ayuntamiento pueda dirigir a los  
aspirantes en caso de no estar disponibles los medios telemáticos de verificación. 

Los  interesados  en  el  expediente  podrán  ejercer  sus  derechos  de  acceso,  rectificación, 
supresión,  oposición,  limitación  del  tratamiento,  portabilidad  y  (en  su  caso)  retirada  del 
consentimiento prestado en los términos, y formas previstos en la LOPDGDD,

DECIMOQUINTA.-RECURSOS DE LOS INTERESADOS.

Contra estas Bases, y los actos definitivos derivados de la misma y que ponen fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse, alternativamente, o recurso de reposición potestativo, en el  
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de esta notificación, ante la 
Alcaldía de este Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del  Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
-LPACAP-,  o  recurso  contencioso-administrativo,  ante  los  Juzgados  de  lo 
Contencioso-Administrativo de Elche en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente  
a la recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si  se optara por  interponer el 
recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta 
que  aquel  sea  resuelto  expresamente  o  se haya  producido  su desestimación  por  silencio. 
Asimismo podrá ejercitar cualquier otro recurso que considere pertinente.

         En Albatera, en la fecha al margen
       (DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE)
                       EL CONCEJAL DELEGADO
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                            ANEXO I.- SECTORES BENEFICIARIOS

Nº Descripción 

4781 Comercio  al  por  menor  de  productos  alimenticios,  bebidas  y  tabaco  en  puestos  de  venta  y  en 
mercadillos 

4782 Comercio al por menor de productos textiles, prendas de vestir y calzado en puestos de venta y en  
mercadillos 

4789 Comercio al por menor de otros productos en puestos de venta y en mercadillos 

5510 Hoteles y alojamientos 

5520 Alojamientos turísticos y otros 

5530 Campings y aparcamientos de caravanas 

5590 Otros alojamientos 

5610 Restaurantes y puestos de comida 

5621 Provisión de comidas preparadas para eventos 

5629 Otros servicios de comidas 

5630 Establecimientos de bebidas 

5914 Actividades de exhibición cinematográfica 

7911 Actividades de agencias de viajes 

7912   Actividades de los operadores turísticos 

990 Otros servicios de reservas 

8230 Organización de convenciones y ferias 

9001 Artes escénicas 

9002 Actividades auxiliares a las artes escénicas 

9003 Creación artística y literaria 

9004 Gestión de salas de espectáculos 

9102 Actividades de museos 

9103 Gestión de lugares y edificios históricos 

9311 Gestión de instalaciones deportivas 

9312 Actividades de los clubes deportivos 

9313 Actividades de los gimnasios 

9319 Otras actividades deportivas 

9321 Actividades de los parques de atracciones 

9329 Otras actividades recreativas y entretenimiento 

 LISTADO DE ACTIVIDADES
 EQUIVALENCIA CODIGO CNAE – EPÍGRAFES IAE 

 CNAE IAE

4781 E6466        E6631        E6632        E6633      E6634      E6639 

4782 E6631        E6632        E6633        E6634      E6639 

4789 E6631        E6632        E6633        E6634      E6639 
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5510 E681          E682 

5520 E683          E684          E685           E686 

5530 E687          E687.1       E687.2        E687.3      E687.4 

5590 E682          E935          E935.1        E935.2 

5610 E671          E671.1       E671.2        E671.3      E671.4    E671.5 

5621 E677          E677.1       E677.9 

5629

5630 E672          E673          E674           E675          E676 

5914 E963 

7911 E755 

7912

7990 A04            P521          P599           P882     P883 

8230 E989           P854 

9001 A011           A018         A019           A02       A03           E965     P86 

9002 A011           A012         A018           A019     A05           E965     P852 

9003 A021           A022         A029           A031     A032         A033     A039 

9004 P861           P862 

9102 E9669         E9823 

9103 E9669 

9311 E9671         E9681 

9312 E9672 

9313 A04             A942         E9422         E9672    E968 

9319 A04             E9681       P886 

9321 E981 

9329 A018 A019   A05             E965         E969           E9794 
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